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ENSEÑANZA MILITAR 

 
 
 DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y ENSEÑANZA MILITAR 
 
 
 ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO  
 
 
 D E N O M I N A C I O N 
 
  

 
CURSOS 

 
Resolución 453/                                                           

    
 
 

Curso de Derecho Militar Operativo  para Reservistas Voluntarios  
(45RV1 2005 001) 

 
 
   
  
   En aplicación de lo dispuesto en el art. 19 del Real Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de acceso y régimen de los reservistas voluntarios, se 
convoca el presente curso que tiene como objetivo impartir los conocimientos en Derecho 
Militar Operativo. 

  
Podrán solicitarlo  los Reservistas Voluntarios  encuadrados en el Cuerpo Jurídico Militar,  de 
acuerdo con las siguientes bases: 

 
 

1. Número de plazas 
     
   Se convoca un máximo de ocho plazas (8): 
    
   El presente Curso podrá ser anulado si el número de concurrentes es inferior a cuatro o si se 

dan circunstancias objetivas que así lo aconsejen. 
 
 

2. Centro donde se desarrolla 
    

   El curso se desarrollará en la Escuela Militar de Estudios Jurídicos (Grupo de Escuelas de la 
Defensa) ubicada en la c/ Camino de los Ingenieros nº 6, Carabanchel Bajo (Madrid)  
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3. Calendario y programa 
    

Fase presencial: del 19 al 23 de septiembre de 2005.  
El programa del curso se acompaña como ANEXO II 

    
 

4. Solicitudes 
       

Las solicitudes se dirigirán mediante instancia (modelo del anexo), a través de las 
Delegaciones/Subdelegaciones de Defensa al Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar (Escuela Militar de Estudios Jurídicos, c/ Camino de los Ingenieros nº 6, Carabanchel  
(Madrid)). El plazo de admisión de solicitudes finalizará el día 1 de septiembre de 2005. 

 
Las  Delegaciones/Subdelegaciones de Defensa  adelantarán, vía Fax 91/364.73.99 ó RCT 
8147399,  en el plazo fijado para la admisión de solicitudes, copia de las recibidas.   

  
 

5.- Designación de concurrentes 
 

La Escuela Militar de Estudios Jurídicos procederá a cargar en SIPERDEF los datos de todas las 
solicitudes recibidas. 

 
La relación de concurrentes al curso será publicada, mediante Resolución, en el “Boletín Oficial de 
Defensa”,  no siendo éste necesariamente el de antigüedad. Las Delegaciones/Subdelegaciones de 
Defensa procederán a comunicar a los interesados su designación como concurrente al curso. 

 
 

6.- Régimen económico 
 

A los concurrentes  les corresponderá percibir durante el período que permanezcan activados las 
cantidades establecidas en el art. 28.3 del Real Decreto 1691/2003, de 12 de diciembre. 

Las Delegaciones/Subdelegaciones de Defensa pasaportarán a los concurrentes, con cargo a las 
partidas presupuestarias consignadas al efecto. 
 
Los concurrentes que así lo soliciten podrán hospedarse  en el alojamiento de alumnos del Grupo 
de Escuelas de la Defensa. Para ello deberán indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud. 
 
 

7. Certificado. 
 
   Al finalizar el curso se les entregará un certificado de asistencia. 

 
 

 
8.- Normas particulares 

 
Los concurrentes  efectuarán su presentación a las 09:00 horas del día 19  de septiembre  de 
2005, en el Centro mencionado en la base 2. Uniformidad: uniforme de instrucción. 
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9.- Base final 
 

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. 

 
 
 

Madrid,     de       julio              de  2005 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y 

ENSEÑANZA MILITAR 
 

- Santos Castro Fernández – 
PA 

 EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ENSEÑANZA MILITAR 
 
 
 
 
 

- Francisco Antonio del Pozo Martínez - 
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-ANEXO- 

Nombre y Apellidos: 

D.N.I. Empleo 

Cuerpo encuadramiento: Cuerpos Jurídico Militar Área de Actividad: Auditorías 

BOD de designación como Reservista Voluntario: num.51 de 15 de marzo de 2005 

Delegación/Subdelegación de Defensa en que está encuadrado: 

Solicita alojamiento en el Grupo de Escuelas de la Defensa:   
(Indicar lo que proceda. Se podrá ocupar la noche anterior a la fecha de inicio del curso) 

Observaciones: 

 

  

    
   Solicita a V.E. ser admitido como concurrente al Curso de Derecho Militar Operativo para 

reservistas voluntarios (45RV1 2005 001), convocado por Resolución ............................. de 
fecha...................  (Boletín Oficial de Defensa núm.       ...). 

    
    
TELÉFONO  
E-MAIL  
 FAX     

  Si el teléfono corresponde a centralita añadir extensión 

 
 
 
 
 
 
 
   .............. a ... de ...........de 2005 
   (Firma del interesado) 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
DELEGADO/SUBDELEGADO DE DEFENSA DE …….   
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ANEXO II 
 
 
 

PROGRAMA DE “CURSO DE  DERECHO MILITAR OPERATIVO” PARA ALFERECES 
ENCUADRADOS EN EL CUERPO JURIDICO MILITAR PERTENECIENTES A LA RESERVA 

VOLUNTARIA 
 
 

De 19  al 23 de septiembre de 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 

Día 19 de septiembre, lunes 
 
09.00 horas Presentación 
 
09.30 horas Organización actual del Ministerio de Defensa y de los Ejércitos. 
 
11.00 horas PAUSA 
 
11.30 horas Introducción al Derecho Militar Operativo y Teoría general de los SOFA, s. 
 
13.00 horas El Estatuto de las Fuerzas de la ONU y el personal asociado. 
 
14.00 horas Almuerzo. 
 
15.30 horas  Supuesto práctico sobre  “ Protección de zonas concretas acordadas por la ONU”. 
 
17.30 horas Fin  
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Día 20 de septiembre, martes 
 
 
09.00 horas Las Reglas de enfrentamiento (ROE,s) 
 
10.30 horas PAUSA 
 
11.00 horas La negociación de acuerdos militares internacionales en el ámbito del Ministerio de Defensa. 
 
12.30 horas Trato debido a los prisioneros de guerra. 
 
14.00 horas Almuerzo 
 
15.30 horas Supuesto práctico sobre  “Trato a detenidos y prisioneros de guerra”. 
 
17.30 horas  Fin 
 
 
 
 
Día 21 de septiembre, miércoles 
 
 
09.00 horas CIMIC: Concepto, contenido y perspectivas. 
 
10.30 horas PAUSA 
 
11.00 horas La IESD. Concepto, iniciativas concretas, EUROFOR Y EUROCUERPO. Futuro de las  

operaciones militares bajo identidad europea. 
 
12.30 horas Protección de la población civil. 
 
14.00 horas  Almuerzo 
 
15.30 horas Supuesto práctico sobre  “Trato a la población civil”. 
 
17.30 horas Fin 
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Día 22 de septiembre, jueves  
 
(Visita al Cuartel General del Mando Componente Terrestre Aliado). 
 
 
 
09.00 horas  Concentración en la EMEJ. 
 
09.30 horas  Llegada al Cuartel General 
 
09.45 horas  Conferencia sobre “ El Estatuto de los Cuarteles   
                              Generales Aliados OTAN y de su personal. 
 
11.00 horas   CAFÉ 
 
11.30 horas Conferencias sobre: “ El Mando componente Terrestre Aliado en Madrid”. 
 
12.45 horas Visita a las instalaciones del Cuartel General. 
 
13.30 horas  Fin de la visita. 
 
 
 
 
Día 23 de septiembre, viernes 
 
 
09.00 horas Visión global de la operación en Bosnia-Herzegovina 
 
10.00 horas  PAUSA 
 
10.30 horas  Visión global de la operación en Kosovo 
 
11.45 horas  La Operación Militar en Irak 
 
13.00 horas  Clausura  
 
 
 
 
 

 


